
Alberto  Fernández  abre  las
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hora y cuáles son los ejes de
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Desde las 11, el presidente hará un repaso y defenderá su
gestión en un año marcado por las elecciones.

El presidente Alberto Fernández inaugura este miércoles el
141° período de sesiones ordinarias del Congreso de la Nación,
el último de los iniciados en su Gobierno desde diciembre de
2019 que, por ello, tendrá una cuota de repaso y defensa de su
gestión y una perspectiva futura del país, marcado por las
elecciones de este año.

El jefe de Estado dejará inaugurado el nuevo año parlamentario
en una ceremonia que comenzará a las 11 en el recinto de la
Cámara de Diputados.
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La  vicepresidenta  Cristina  Fernández  de  Kirchner  será  la
encargada de los rigores formales del acto y de recibir al
mandatario  en  la  explanada  del  Palacio  Legislativo  de  la
avenida Entre Ríos, para luego escoltarlo al salón Azul del
Senado para la firma del libro de actas.

A  diferencia  de  los  tres  años  anteriores,  Fernández  de
Kirchner  estará  acompañada  por  la  nueva  presidenta  de  la
Cámara baja, Cecilia Moreau, quien reemplazó el año pasado al
actual ministro de Economía, Sergio Massa, en la conducción de
ese cuerpo.

La vicepresidenta asistirá previamente a la conformación de
las comisiones de Exterior e Interior que integran diputados y
senadores de distintos espacios políticos para recibir al jefe
del Estado.

Fernández  podrá  hablar  del  cumplimiento  de  las  metas
acordadas, entre ellas la de déficit fiscal del 2,4% en 2022
contra el 2,5% que se esperaba; de los dos años de crecimiento
consecutivo, de la extensión de la obra pública, de los logros
alcanzado en materia de ciencia y tecnología, de los récords
conseguidos en la temporada turística y de los avances en
políticas de género.

El escenario estará enrarecido: la Corte Suprema repuso una
ley  derogada  para  tomar  el  control  del  Consejo  de
Magistratura, falló en favor de la Ciudad de Buenos Aires
declarando  inconstitucional  una  ley  del  Congreso  sobre  la
distribución de fondos federales y el Ejecutivo impulsó un
proceso  de  juicio  político  a  los  integrantes  del  máximo
tribunal que se tramita en la Cámara de Diputados.

Habrá cortes de calles en inmediaciones del Congreso, desde
las  7  y  hasta  la  finalización  de  la  Asamblea,  indicó  el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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